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CAPÍTULO I  

Introducción 

El presente estudio nace como una iniciativa que propone comprender la problemática 

ambiental en el Ecuador a partir de fuentes secundarias de información. 

Con relación a la problemática ambiental en el Ecuador, en el Plan Nacional del Buen 

Vivir para el período 2013-2017 se afirma:  

Ecuador, considerado entre los diecisiete países megadiversos del mundo, tiene 

grandes recursos naturales, pero también ha sufrido un gran impacto de las 

actividades productivas sobre tales recursos, debido a urgentes necesidades de su 

población. La mayor ventaja comparativa con la que cuenta el país es su 

biodiversidad, por ello es fundamental saberla aprovechar de manera adecuada, 

mediante su conservación y su uso sustentable. (SENPLADES, 2013, p. 222) 

En concordancia a lo estipulado en el Objetivo número 7 del Plan Nacional de Buen 

Vivir, pol²tica 7.2 que menciona: ñConocer, valorar, conservar y manejar sustentablemente 

el patrimonio natural y su biodiversidad terrestre, acuática continental, marina y costera, 

con el acceso justo y equitativo a sus beneficiosò (SENPLADES, 2013, p 233). Se presenta 

el actual análisis, que pretende comprender la problemática ambiental a escala nacional,  

analizándola desde varios escenarios que intervienen en su gestión de forma integrada, e 

incorporando además, el ámbito legislativo tan necesario para plasmar todas las iniciativas 

teóricas en el territorio. Sobre éste aspecto, en el caso de los páramos Morales y 

Rivadeneira (2009) afirman: 

La ausencia de un marco jurídico relacionado con la conservación, uso y 

aprovechamiento sostenible del páramo en el Ecuador, ha limitado las estrategias, 

planes y propuestas destinados a evitar su desaparición, y por ende la pérdida de sus 

recursos naturales y biodiversidad asociados. (p.99) 

Como ya se mencionó anteriormente, se pretende analizar el problema ambiental del 

Ecuador de forma integrativa, es decir, se tratará de vislumbrar todas las aristas que 

intervienen en el uso y gestión de los recursos y el ambiente natural. En ese sentido, la 
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geografía como ciencia, se posiciona como la mejor aliada para alcanzar dicho objetivo, 

puesto que nos permite estudiar el ambiente como un espacio geográfico de interrelaciones 

y dependencias con todos los elementos (bióticos y abióticos) que lo habitan, y de cierto 

modo también lo conforman (Oliveira, 2003).  

Según el asesor técnico del Proyecto Páramo Andino en Ecuador, Patricio Mena, la 

nueva geografía puede ayudar en el estudio aplicado de un aspecto particular. En términos 

generales, el autor de diversas publicaciones sobre el páramo en el Ecuador, menciona que 

por un lado, la geografía física aporta enormemente para conocer nuestro medio natural, su 

sensibilidad y vulnerabilidad frente a los impactos generados por el desarrollo humano. Por 

otro lado, para la geografía humana, el ambiente toma protagonismo socio-económico, es 

decir, actúa como la plataforma que mantiene, provee y subsidia los recursos que 

conformarán de la base del desarrollo económico y social de las  poblaciones, Mena (2009).  

Finalmente, se intenta analizar los esfuerzos previamente realizados a nivel nacional por 

comprender los problemas relacionados al ambiente, comprendiendo que existe una 

población que se desarrolla y vive de su uso, pero simultáneamente aceptando la 

responsabilidad de propiciar su conservación. 

Planteamiento sintético del problema de análisis 

Existe una relación estrecha entre el uso de los recursos naturales, su deterioro y el 

desarrollo humano, Gudynas (2003) nos menciona que los problemas ambientales están 

ligados a los modelos económicos de cada país. En el Ecuador, a pesar de que la 

Constitución del 2008 establece derechos, deberes, responsabilidades, garantías y principios 

ambientales
1
, el uso y explotación de los recursos naturales sigue propiciando su deterioro y 

consecuentemente los problemas ambientales a los que aún nos enfrentamos.  

Objetivos 

1. General: 

Analizar el deterioro de los recursos naturales en el Ecuador y los problemas 

ambientales que se generan. 

 

                                                           
1
 Detallados en los Títulos II, III y VII de la Constitución de la República del Ecuador. 
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2. Específicos: 

2.1. Identificar los principales usos sobre los recursos naturales, que pueden generar su 

deterioro a escala nacional. 

2.2. Establecer las causas y los efectos de los principales problemas ambientales que 

enfrenta el Ecuador. 

2.3. Conocer el marco jurídico ecuatoriano en materia ambiental. 

2.4. Entender la relación entre el uso de los recursos naturales y el desarrollo. 

2.5. Comprender el uso e importancia de indicadores ambientales. 

2.6. Detallar las diferentes presiones que propician la degradación los recursos 

naturales. 

2.7. Analizar el estado actual del Ecuador en materia ambiental a través de los temas de 

coyuntura Nacional 

Proceso metodológico 

Para el desarrollo de la investigación fueron utilizados los métodos inductivo-deductivo 

de investigación, combinado con el método cartográfico, además se han elaborado análisis 

descriptivos de los procesos investigados en torno a la coyuntura nacional en materia 

ambiental. El procedimiento técnico se dividió en tres etapas que son: 

1. Recopilación de fuentes secundarias: Constituyó la primera etapa de la 

investigación, y se basó en la exploración, recolección y selección de información 

previamente procesada y publicada. Se realizó una búsqueda de material escrito y 

digital cuyo objeto de estudio sea el ambiente natural a diferentes escalas y desde 

diversas disciplinas. Se recolectaron estudios, informes, libros, manuales, cartillas, 

mapas, coberturas tipo shapefile, entre otros. 

2. Sistematización de la información: En esta etapa de la investigación se organizó, 

estandarizó, estructuró y planificó la información recopilada en base a los subtemas 

de análisis. Este proceso se ejecutó tanto con la información teórica como con la 

información cartográfica. 

3. Método cartográfico de investigación: Este método fue usado para el análisis, 

descripción y estudio de mapas temáticos, con el objetivo de disgregar sus 

características y examinar las interrelaciones espaciales que representan. Además 



 

4 
 

permitió sintetizar información, comprender flujos, construir tendencias y analizar 

los cambios que ha sufrido el Ecuador como una unidad territorial (Lizmova, 2007). 

 

El estudio se desarrolla de la siguiente manera:  

En el primer capítulo, se exponen los motivos por los que se desarrolla el presente 

análisis, se describe el proceso metodológico que se empleó y se enumeran los objetivos 

trazados. 

En el segundo capítulo, se hará un breve recorrido por los diferentes instrumentos y 

herramientas que conforman la legislación ambiental vigente en el país, sin pretender 

ahondar en particularidades propias de cada cuerpo legislativo, se intenta abordar los 

lineamientos, políticas y planes más relevantes en el país, los mismos que determinan la 

manera en que los recursos deben ser aprovechados, gestionados y conservados. 

En el tercer capítulo, se hace una descripción de los recursos naturales presentes en el 

territorio nacional, el uso que el ser humano le ha dado a cada recurso, y se expondrá 

brevemente la manera en la que el desarrollo de los habitantes del Ecuador, desde el origen 

de los tiempos estuvo determinado y condicionado por el ambiente. 

El cuarto capítulo, es el escenario en el que se desarrolla el análisis coyuntural en torno a 

los problemas ambientales que enfrenta actualmente el Ecuador en su territorio continental, 

así como se incluirán breves reflexiones sobre la tendencia que se puede avizorar para el 

Ecuador en materia de ambiente.  
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CAPÍTULO II  

Legislación Ambiental en el Ecuador 

El buen vivir   

Con la publicación de la nueva Constitución del Ecuador en el año 2008 mediante 

Registro Oficial No. 449, se inicia una nueva etapa en nuestro país. Tras ese hito 

innegablemente importante, se gesta la propuesta de un nuevo modelo de desarrollo 

denominado ñEl buen vivir o Sumak Kawsayò, un modelo alimentado por la visión 

indígena del bienestar, y por las tendencias del desarrollo sustentable, donde el ambiente y 

la naturaleza pasan a tener un papel protagónico por primera vez en la historia de nuestro 

país. 

Ecuador y Bolivia se posicionan al timón de estos conceptos que durante los años 

subsecuentes tendrían repercusiones a nivel regional en toda América Latina (Acosta y 

Gudynas, 2011).  

De ese modo el Sumak Kawsay
2
 se inserta como una política emergente, como una 

antítesis del capitalismo, como una respuesta alternativa al modelo de desarrollo 

extractivista y primario que fue adoptado por el Ecuador históricamente y que no nos llevó 

a ningún progreso. El Sumak Kawsay constituyó el resultado de múltiples esfuerzos 

realizados por diversos sectores de la sociedad, entre los cuales ya encontrábamos gremios 

relacionados con el quehacer ambiental. Refiriéndose a la Constitución, Acosta (2011) 

afirma:  

En su contenido afloran múltiples propuestas para impulsar transformaciones de 

fondo, construidas a lo largo de muchas décadas de resistencias y de luchas sociales, 

que articularon diversas agendas desde los trabajadores, los maestros, los indígenas, 

los campesinos, los pobladores urbanos, los estudiantes, los ecologistas, las mujeres, 

los ancianos, los jóvenes, empresarios y otros tantos sectores progresistas. Justamente 

en estas luchas de resistencia y de propuesta se fueron construyendo alternativas de 

                                                           
2
 Término usado para la definición del Buen Vivir. ñEn kichwa: sumak kawsay, en aymara: suma qmaña, en 

guaraní: ñandarecoò (Acosta A. , El Buen Vivir en el camino del post-desarrollo. Una lectura desde la 

constitución de Montecristi., 2010). 
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desarrollo e incluso alternativas al desarrollo, como lo es el Buen Vivir o Sumak 

Kawsay. 

Como se ha mencionado anteriormente, en el año 2008 el Ecuador estaba a las puertas 

de un nuevo modelo económico bastante prometedor, que apuntó hacia un desarrollo 

equilibrado entre la naturaleza, la sociedad y la economía en integración con la política 

pública. La constitución en su Título VI, artículo 275 define el régimen de desarrollo y 

enuncia:  

Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico 

de los sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan 

la realización del buen vivir, del Sumak Kawsay. 

En la carta magna encontramos a la naturaleza y sus recursos como el enclave del 

desarrollo, Acosta (2010) habla de la naturaleza como ñel centro del debateò para el 

Ecuador, y menciona que es prioritario ñreconocer los l²mites de las actividades 

desarrolladas por los humanos...y esos límites, aceleradamente alcanzados por los estilos de 

vida antropocéntricos, particularmente exacerbados por las demandas de acumulación del 

capital, son cada vez m§s notables e insosteniblesò (Acosta, A. 2010, p. 18).   

Para comprender a cabalidad las políticas ambientales que se manejan en el país, es 

necesario remitir el estudio al marco jurídico vigente, mismo que está encabezado por la 

constitución según lo dicta el artículo 424 de la Constitución de la República:  

Art 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 

ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 

conformidad con las disposiciones constitucionales; caso contrario carecerán de 

eficacia jurídica 

A continuación se presenta la jerarquización de las normas jurídicas en el Ecuador. 
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     Figura 1 Jerarquización de las normas. 

Elaboración a partir de material de clase, Taller de titulación 2014.  

Fuente: Campaña, Tópicos de legislación ambiental 2014; Gaibor Nájera 2014.  

 

La Constitución y sus efectos en el medio ambiente 

Una de las tantas novedades que presentó la Constitución del 2008, es que no solo 

integra a la naturaleza y sus recursos, sino que, además le otorga derechos, esta condición, 

como afirma Acosta, desencadena una serie de procesos a diferentes niveles
3
, y cambiaría 

por completo el modo de vida de la sociedad (o al menos eso se proyectó), así como las 

reglas del juego para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales en el país (Acosta, 

A. 2010, p. 20). Por otro lado, en la carta magna también se identifican responsabilidades 

y garantías por parte del estado, y finalmente se establecen principios ambientales, a los 

que se deberán remitir posteriormente los procesos de formulación de ley,  sus reformas, así 

como todas las normas ambientales secundarias.  

Tanto la planificación política como la institucionalización del estado en materia 

ambiental deberán estar acorde a los derechos, responsabilidades y principios ambientales 

establecidos en la Constitución, tomando en cuenta además, las garantías del Estado sobre 

                                                           
3
 Entre los que se puede mencionar la desmercantilitización del capital natural según Acosta (2010). 
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el ambiente. (Conceptos formulados por síntesis de estudios impartidos en clase de 

legislación ambiental). 

Generalmente hablando, a partir de las premisas mencionadas, el aparato del Estado 

crece y se instaura, entre otros aspectos, han emergido organismos de control, regulación y 

manejo de los recursos naturales que trabajan coordinadamente en el manejo del ambiente.  

A continuación se muestra la tabla N.1 en la que se identifican los artículos que se 

refieren a la naturaleza, sus recursos y el uso que se permite para cada recurso dentro del 

marco del Buen Vivir o Sumak Kawsay. 

Se realizó una síntesis que permita visualizar fácilmente los artículos y a que recurso 

natural están relacionados, además la tabla brinda información sobre el tipo de principio 

que se aplica y se puede identificar en que sección de la Constitución se encuentran cada 

artículo. Finalmente, se han destacado los derechos, garantías, responsabilidades, entre 

otros; cuyos conceptos serán ampliados mas adelante. 
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Tabla 1Constitución y Ambiente 

TÍTULO  SECCIÓN TEMAS RECURSOS NATURALES  ACCIONES ART. RAZÓN 

II  Primera Agua, alimentación agua, alimentos N/A 12, 13 Derechos  

  Segunda Ambiente sano energía, biodiversidad, ecosistemas N/A 15 Derechos  

  Séptimo Naturaleza Ecosistemas, ambiente en general N/A 
71, 72, 73, 

74 
Derechos  

VI  Primero 
Régimen de 

desarrollo 

Agua, aire, suelo, recursos del 

subsuelo 
N/A 276 Objetivos 

  Tercero 
Soberanía 

alimentaria 
Agua, suelo 

Transformación, agroalimentaria, 

Pezca, Producción agropecuaria, 

Biotecnología 

281 Responsabilidades del Estado 

  Quinto Sectores estratégicos 
Energía, recursos no renovables, 

biodiversidad, agua, hidrocarburos. 

Prohibición de la privatización del 

agua. 
313-318 

Responsabilidades y garantías del 

Estado 

VII  Primera 
Naturaleza y 

ambiente 
Ecosistemas, ambiente en general N/A 395-399  Principios ambientales 

  Segundo Biodiversidad Biodiversidad N/A 400 - 404 Principios ambientales 

  Tercero 
Patrimonio natural y 

ecosistemas 

Formaciones biológicas y geológicas, 

suelo 

Prohibición de la concesión de tierras 

en áreas protegidas. Prohibición de 

actividades extractivas en áreas 

protegidas. 

404 - 407 
Principios ambientales, Garantías, 

Prohibiciones 

  Cuarto Recursos Naturales 
Minerales, Hidrocarburos, Recursos 

genéticos, Espectro redioeléctrico. 

El estado puede participar en los 

beneficios del aprovechamiento de 

estos recursos 

408 

Garantías del estado de la 

preservación del ciclo natural de 

vida 

  Quinto Suelo Suelo, capa fértil del suelo 
Forestación, reforestación, 

revegetación 
409-410 

Garantías del estado para áreas 

degradadas 

  Sexto Agua  Agua  Planificación, Regulación 411-412 

Garantías del estado de 

conservación, recuperación y 

manejo integral  

  Séptimo 

Biosfera, Ecología 

urbana, Energías 

alternativas 

Energía, Fauna, Agua, Vegetación 

Mitigación del cambio climático, uso 

de tecnologías limpias, equilibrio 

Ecológico 

413 - 415 Garantías del Estado 

Elaboración propia a partir de síntesis de estudio. Fuente: Constitución de la República del Ecuador 2008.
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Derechos de la Naturaleza: La constitución establece dos derechos fundamentales: a) 

Derecho a que se respete integralmente su existencia, el mantenimiento y regeneración de 

sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos (Art. 71). b) Derecho a la 

restauración. (Art. 72) 

Garantías de derechos ambientales: Según el artículo 88 de la Constitución, se 

establecen  garantías de amparo (doctrina sobre aplicación del derecho de participación 

ciudadana ambiental).  

Principios Ambientales: Esbozando el concepto, se puede decir que son ideas 

fundamentales que sirven de base al desarrollo del conocimiento y fundamentan la 

legislación, deben ser los criterios que rijan y orienten las leyes (Gaibor Nájera, 2014).  

A continuación se muestra la tabla N.2 en la que se muestran de manera sintetizada los 

principios establecidos en la Constitución y que repercuten sobre el ambiente, el objetivo 

que se intenta alcanzar y el artículo que permite la aplicación el principio en el territorio 

nacional. 

Tabla 2 Principios Ambientales 

Principio  Objetivo Aplicación del Principio 

Protección 
Poner a favor de la naturaleza los documentos legales en 

caso de dudas sobre el proceso correcto. 
Art. 395 numeral 4. 

Prevención 

Evitar y prever el daño, no implica prohibición de una 

actividad pero la condiciona mediante el uso de 

tecnologías limpias 

Art. 397  

Precaución 
Dentro de las garantías del Estado, propicia el menor 

daño ambiental.  

Art. 32, 73, 313, 395 

numeral 5. 

Responsabilidad 

El generador de efectos degradantes del ambiente, 

actuales o futuros, es responsable de los costos de las 

acciones preventivas y correctivas de recomposición 

Art. 178.2, 317 

Sostenibilidad 

Ambiental 

Equilibrar de los aspectos sociales, ambientales y 

económicos del desarrollo nacional. Asegurando los 

recursos a futuro. 

Art. 282 último inciso 

Eficiencia 
Introducir los estándares y medidas ambientales más 

efectivos, al menor costo posible. 
Art. 282 último inciso 

Solidaridad 

Lograr la cooperación solidaria mundial para conservar, 

proteger y restablecer la salud y la integridad de la Tierra. 

Nace a partir del Principio 7 de la declaración de Río 

sobre ambiente. 

Art. 85 numeral 1 

Elaboración a partir de material de clase. Materia: Legislación ambiental, Taller de titulación 2014. 

Fuente: (Campaña, Tópicos de Legislación Ambiental, 2014), (Gaibor Nájera, 2014).  
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Marco supranacional 

Avanzando en la pirámide jerárquica del marco legislativo Ecuatoriano, inmediatamente 

después de la Constitución se encuentran los tratados internacionales, como lo muestra la 

figura N1. En este aspecto la Constitución en su artículo 438, primer numeral menciona:  

Art 438.1.- La Corte Constitucional emitirá dictamen previo y vinculante de 

constitucionalidad en los siguientes casos, además de los que determine la ley:  

1.- Tratados internacionales, previamente a su ratificación por parte de la Asamblea 

Nacional. 

A partir del año 2009, se han tratado diversos instrumentos internacionales por parte del 

pleno de la Asamblea Nacional. En las tablas presentadas a continuación, se agruparon los 

instrumentos internacionales más relevantes4 suscritos por el Ecuador en cuanto a materia 

de ambiente a partir del año 2009. 

Tabla 3 Tratados e Instrumentos Internacionales aprobados por la Asamblea Período 

2009 - 2013 

N. 
Fecha de aprobación 

en el pleno 
Tratado o instrumento 

1 09/06/2011 Acuerdo de Ginebra sobre el Comercio de Banano. 

2 29/09/2010 

Acuerdo entre Ecuador y Perú para la Gestión Integrada de los Recursos 

Hídricos de le Cuenca Hidrográfica del Río Zarumilla. 

3 01/09/2010 Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA). 

4 01/07/2010 

Enmienda al Art. XXI de la Convención sobre el Comercio Internacional 

de Especies Amenazadas de Fauna y Flora y Vida Silvestre. 

Elaboración Propia.   

Fuente: Asamblea Nacional.  

 

 

 

                                                           
4
 Para la estructuración de la información en tablas, se han tomado en cuenta, únicamente los tratados e 

instrumentos internacionales publicados por la Asamblea Nacional en su portal web, por tratarse de la 

información oficial. 



 

12 
 

Tabla 4 Tratados e Instrumentos Internacionales aprobados por la Asamblea Período 

2013 - 2017 

N. 

Fecha de 

aprobación en el 

pleno 

Tratado o instrumento 

1 02/10/2014 
Acuerdo de Cooperación entre la República de Ecuador y la Federación de 

Rusia en Materia de Pesca. 

2 27/06/2014 
Convención para la Conservación y Ordenación de los Recursos Pesqueros de 

Alta Mar del Océano Pacífico Sur. 

3 24/04/2014 Convención para el Establecimiento de la Red de Acuicultura de las Américas. 

4 04/06/2013 Convenio Internacional del Cacao. 

5 21/09/2011 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR) 

y Declaración del Ecuador al Momento de Adherir a la Misma. 

6 31/05/2013 

Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación 

Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al 

Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

Elaboración Propia.   

Fuente: Asamblea Nacional.  

 

 

Tabla 5 Tratados e Instrumentos Internacionales que no necesitan aprobación de la 

Asamblea Período 2013 - 2017 

N. 

Fecha de aprobación 

publicación en el 

portal web 

Tratado o instrumento 

1 22/10/2012 
Enmienda del Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que Agotan la 

Capa de Ozono 

Elaboración Propia.   

Fuente: Asamblea Nacional.  

 

 

Dentro del marco supranacional, desde hace varias décadas existen diversos protocolos y 

convenios con respecto al ambiente que rigen a nivel mundial. Éstos, también 

condicionarán y moldearán las políticas y decisiones a nivel nacional y local para el 

cuidado ambiental.  

A continuación se enlistan los convenios, tratados y protocolos que rigen a nivel 

mundial, sin querer ahondar en las particularidades de cada uno puesto que no es objeto de 

estudio del presente análisis, se mencionarán en orden cronológico, los más relevantes 

dentro del contexto internacional, para ello, se han recopilado los conceptos sintetizados 
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por Galo Pico Mantilla, Director de Altos Estudios e Investigación de la Escuela Judicial de 

América Latina (EJAL). Sobre los protocolos y convenios del medio ambiente Mantilla 

(2009) enuncia: 

¶ 1971 Convenio Ramsar: Su  finalidad es proteger  los humedales o  zonas 

húmedas del planeta  y  las especies de aves acuáticas en peligro de extinción. 

¶ 1973 Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres (CITES) su propósito es evitar que el comercio 

internacional de especímenes de animales y plantas silvestres constituya una 

amenaza para su supervivencia. 

¶ 1985 Convención de Viena para la protección de la capa de Ozono su 

finalidad es adoptar medidas para proteger la salud humana y el medio ambiente 

contra los efectos adversos que puedan resultar de las actividades humanas y que 

modifiquen o puedan modificar la Capa de Ozono.  

¶ 1987 Protocolo de Montreal destinado a controlar el uso de sustancias que 

causan  el agotamiento de la capa de ozono. 

¶ 1989 Convenio de Basilea para regular el movimiento transfronterizo de 

desechos peligrosos y asegurar un tratamiento cuidadoso del medio ambiente. 

¶  1992 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(UNFCCC) para estabilizar las concentraciones de gases de efecto invernadero 

en la atmósfera. 

¶ 1992 Convenio Marco sobre la Diversidad Biológica También denominada 

ñCumbre de la Tierraò, su objetivo fue lograr la conservación de la diversidad 

biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación  justa y 

equitativa en los beneficios de la utilización de los recursos genéticos. Contiene 

los acuerdos complementarios denominados Protocolo de Cartagena(2000) sobre 

Seguridad de la Biotecnología y el Protocolo de Nagoya (2011) sobre el Acceso 

a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que 

se deriven de su utilización en el Convenio sobre la Diversidad Biológica. 
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¶ 1992 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo Con el fin de 

proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio 

de precaución conforme a sus capacidades. 

¶ 1994 Convenio de Naciones Unidas de lucha contra la desertificación para la 

lucha contra la degradación de las tierras de zonas áridas, semiáridas y 

subhúmedas secas resultante de factores como las variaciones climáticas y las 

actividades humanas. 

¶ 1997 Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático Establece obligaciones y tiempos para limitar  las 

emisiones conjuntas de seis gases de efecto invernadero en un 5,2% para el 

conjunto de países industrializados durante el periodo 2008-2012. 

¶ 1997 Foro Intergubernamental de Bosques su objetivo fue dar apertura al 

diálogo sobre temas forestales y propiciar acuerdos. 

¶ 1998 Convenio de Aarhus para la protección  de los derechos de los ciudadanos 

a vivir en un medio que garantice su salud y bienestar, se propone sensibilizar a 

las personas  sobre los problemas ambientales, facilitar el acceso a la 

información  ambiental y propiciar la participación pública  en la toma de 

decisiones. 

¶ 1998 Convenio de Rótterdam para proteger la salud humana y el 

medioambiente  mediante la regulación y control de las importaciones y 

exportaciones  de productos químicos y plaguicidas. 

¶ 2000 Protocolo de Cartagena  sobre Seguridad de la Biotecnología controlar 

y evitar los riesgos que pudieren ocurrir en el comercio transfronterizo y la 

dispersión accidental de organismos vivos modificados por medio de la 

biotecnología moderna. 

¶  2001 El Convenio de Estocolmo Convenio sobre Contaminantes Orgánicos y 

Persistentes (COP) su objetivo fue controlar y eliminar un grupo de 

doce  compuestos peligrosos conocidos como denominados como ñla Docena 

suciaò. 

¶ 2001 Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 

Alimentación y la Agricultura con el objetivo de conservar y utilizar 
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sosteniblemente los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura; y 

la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de su utilización, en 

armonía con el Convenio sobre  Diversidad Biológica, para una agricultura 

sostenible y la seguridad alimentaria. 

¶ 2010 Protocolo de Nagoya con el objetivo de compartir, de manera  justa y 

equitativa,  los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos. 

¶ 2012 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Río+20 

Celebrada 20 años después de la ñCumbre de la Tierraò llevada a cabo en 1992. 

Su objetivo principal fue construir una economía ecológica para lograr el 

desarrollo sustentable y disminuir la pobreza, así como lograr una coordinación 

internacional para el desarrollo sostenible. (Río+20, 2012) 

¶ 2014 COP 20 Lima Conferencia de las partes (por sus siglas en inglés) Reúne 

a los países miembros de La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC) y actúa como órgano rector. Establece 

responsabilidades entre las cuales destacan: a) Recabar y compartir información 

sobre emisiones de gases de efecto invernadero (GEI); b) Establecer estrategias 

nacionales para las emisiones de GEI, adaptarse a los efectos del cambio 

climático, y la prestación de apoyo financiero a los países en desarrollo; c) 

Cooperación para la adaptación del cambio climático. (COP20, 2014) 

Otros acuerdos importantes: 

Tabla 6 Convenios con relación a la Biodiversidad 

Convención para la Protección de la Fauna, 

Flora y Belleza Escénica de los Países de 

América 

Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestre 

Convención para la protección del Patrimonio 

Mundial Cultural y Natural 

Convención sobre Tierras Húmedas de 

Importancia Internacional, especialmente como 

hábitat de Aves Acuáticas 

Tratado de Cooperación Amazónica Convención para la Conservación y Manejo de 

la Vicuña 

Acuerdo Internacional sobre Maderas 

Tropicales 

Convención sobre Diversidad Biológica 

 

Convención sobre los Cambios Climáticos 

Elaboración Propia.   

Fuente: Propuesta Base, Política y Estrategia Nacional de biodiversidad.  
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Finalmente, cabe mencionar que dentro de la política multilateral, el Ministerio de 

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, mantiene relaciones entre el Ecuador y 

diversos organismos especializados en temas de cambio climático y medio ambiente, cuyo 

ejercicio repercute en el país e internacionalmente (Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana, 2015).   

A continuación se muestra un esquema que sintetiza las relaciones entre el Ecuador y los 

organismos internacionales en temas de cambio climático y ambiente. 

 

Figura 2 Ecuador y Organismos Internacionales en materia ambiental 

  Elaboración propia. Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 

 

Las Políticas Públicas Ambientales 

Existen diversos criterios para definir a las políticas públicas, sin embargo, una 

aproximación a la realidad nacional las define como: ñuna concatenaci·n de decisiones o 

acciones intencionalmente tomadas por diferentes actores generalmente públicos, cuyos 

recursos, nexos institucionales e intereses varían a fin de resolver de manera puntual  un 
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problema pol²ticamente definido como colectivoò (Gaibor N§jera, 2014, p. 14).
5
 En 

términos generales, las políticas públicas ambientales pretenden garantizar la sostenibilidad  

ambiental
6
 y conseguir patrones de desarrollo sostenible, conservando la capacidad de 

producción de los ecosistemas naturales para las generaciones futuras. 

Según PNUMA (2008) ñLas políticas públicas ambientales reflejan las acciones que 

tienen como objetivo, incidir en la preservación ambiental, prevención y control de la 

contaminación y la gestión de recursos naturales en cuanto responsabilidad de todos los 

ciudadanos para alcanzar el desarrollo sustentableò.  

La aplicación de las políticas públicas se ejecuta a través las diferentes leyes, planes y 

herramientas del marco jurídico. Así tenemos que el Plan Nacional del Buen vivir 

constituye un elemento de suma importancia a nivel nacional y recopila una serie de 

políticas, estrategias y metas relacionadas con la planificación territorial en todos sus 

campos de acción, incluyendo también los temas relacionados al ambiente y sus recursos 

naturales. 

Plan Nacional del Buen Vivir 2013- 2017   

En esta sección se analizaran dos de los doce objetivos estipulados en el Plan Nacional 

del Buen Vivir, debido a que constituyen temas relacionados con el ambiente. 

El Ecuador determina las macropolíticas
7
 a las que deberán remitirse todos los esfuerzos 

de las partes dogmáticas (principios fundamentales, derechos, garantías y deberes) y 

orgánicas (organización institucional) del Estado (Campaña, Tópicos de Legislación 

Ambiental, 2014). Es decir, las leyes, normas, decretos, ordenanzas y demás herramientas 

                                                           
5
 Material de Clase. Legislación Ambiental. Taller de Titulación  

6
 En concordancia con el VII Objetivo de Desarrollo del Milenio, establecido por las Naciones Unidas al 

2015.   
7
 MACROPOLITICA: Concepto que parte de la noción de un sistema que es subsistema de otro mayor que lo 

incluye, y así sucesivamente. Es posible, entonces, hablar de niveles de sistemas; en Ciencia Política se ha 

trazado un sistema político de diez niveles: 1. Individuos; 2. Familias nucleares; 3. Familias extensas; 4. 

Aldeas; 5. Pueblos; 6. Ciudades; 7. Naciones pequeñas (menos de 5 millones); 8. Naciones medianas ( de 5 a 

40 millones); 9. Naciones grandes (más de 40, millones); 10. Comunidad internacional (ONU). La 

macropolítica comienza donde la política empieza a volverse impersonal: no hay un conocimiento cara a cara 

de los participantes y las relaciones se vuelven indirectas. Esto ocurre aproximadamente entre los niveles 5 y 

6. (eumed) 
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jurídicas, así como los planes y proyectos relacionados con el ambiente, deberán estar 

alineados a los objetivos que se presentarán a continuación: 

En el objetivo número 7 se enuncia: ñGarantizar los derechos de la naturaleza y 

promover la sostenibilidad ambiental, territorial y globalò. 

 A fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos nacionales del Buen Vivir, se han 

establecido políticas estratégicas que permitirán la ejecución de actividades encaminadas al 

cumplimiento de cada objetivo.  

En la tabla que se presenta a continuación se evidencian las políticas estratégicas 

establecidas para garantizar los derechos de la naturaleza, así se tiene: 

Tabla 7 políticas del objetivo N. 7 Garantizar los derechos de la naturaleza y 

promover la sostenibilidad ambiental, territorial y global  

# Políticas Estratégicas PNBV 

7,1 Asegurar la promoción, la vigencia y la plena exigibilidad de los derechos de la naturaleza 

7,2 

Conocer, valorar, conservar y manejar sustentablemente el patrimonio natural y su biodiversidad 

terrestre, acuática continental, marina y costera, con el acceso justo y equitativo a sus beneficios 

7,3 Consolidar la gestión sostenible de los bosques, enmarcada en el modelo de gobernanza forestal 

7,4 Impulsar la generación de bioconocimiento como alternativa a la producción primario-exportadora 

7,5 

Garantizar la bioseguridad precautelando la salud de las personas, de otros seres vivos y de la 

naturaleza 

7,6 

Gestionar de manera sustentable y participativa el patrimonio hídrico, con enfoque de cuencas y 

caudales ecológicos para asegurar el derecho humano al agua 

7,7 

Promover la eficiencia y una mayor participación de energías renovables sostenibles como medida 

de prevención de la contaminación ambiental 

7,8 

Prevenir, controlar y mitigar la contaminación ambiental en los procesos de extracción, producción, 

consumo y postconsumo 

7,9 

Promover patrones de consumo conscientes, sostenibles y eficientes con criterio de suficiencia 

dentro de los límites del planeta 

7,1 

Implementar medidas de mitigación y adaptación al cambio climático para reducir la vulnerabilidad 

económica y ambiental con énfasis en grupos de atención prioritaria 

7,11 Promover la consolidación de la Iniciativa Yasuní-ITT 

7,12 

Fortalecer la gobernanza ambiental del régimen especial del Archipiélago de Galápagos y consolidar 

la planificación integral para la Amazonía 

Fuente: SENPLADES, 2013 

Como se puede observar, en la tabla N.7, las políticas estratégicas se correspondientes al 

objetivo N.7, se resumen a temas de bioconocimiento, a fin de potenciar un uso sustentable 
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de los recursos a través del conocimiento y la investigación, precautelar y promover el 

respeto y la valoración a la naturaleza; y consolidar la planificación territorial en los 

territorios con deficiente gobernabilidad como el Archipiélago de Galápagos y la 

Amazonía. Cabe destacar además que existe una política únicamente destinada a promover 

la iniciativa Yasuní ï ITT.  

Por otra parte, en la sección correspondiente al objetivo 11: ñAsegurar la soberanía y 

eficiencia de los sectores estratégicos para la transformaci·n industrial y tecnol·gicaò, 

también se muestran políticas que tienen repercusión sobre los recursos de la naturaleza, y 

de cierto modo, se apunta el cambio de la matriz productiva a través del uso de los recursos 

naturales, que ahora incluyen también a la energía. En estas propuestas, se puede notar que, 

se pretende aumentar las fuentes de generación de capital para el país. Se han identificado a 

continuación las políticas correspondientes al objetivo N.8 que podrían involucrar a los  

Tabla 8 Políticas del objetivo N. 11 Asegurar la soberanía y eficiencia de los sectores 

estratégicos para la transformación industrial y tecnológica 

# Políticas Estratégicas PNBV 

11,1 

Reestructurar la matriz energética bajo criterios de transformación de la matriz productiva, 

inclusión, calidad, soberanía energética y sustentabilidad, con incremento de la participación 

de energía renovable 

11,2 

Industrializar la actividad minera como eje de la transformación de la matriz productiva, en el 

marco de la gestión estratégica, sostenible, eficiente, soberana, socialmente justa y 

ambientalmente sustentable 

11,5 

Impulsar la industria química, farmacéutica y alimentaria, a través del uso soberano, 

estratégico y sustentable de la biodiversidad 

Fuente: SENPLADES, 2013 

En la tabla anterior se puede apreciar una acentuada tendencia en: a) la producción de 

energía, lo que compromete las fuentes de energía que se puedan encontrar en el territorio 

nacional y aumenta el riesgo de impacto sobre el ambiente originado por el uso de las 

fuentes de energía, b) la industrialización de la actividad minera, situación que podría 

incrementar el alcance que tiene dicha actividad en el territorio nacional, c) el uso 

sustentable de los recursos para la industria químico farmacéutica y alimentaria 

precautelando la biodiversidad. 
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Leyes con repercusión ambiental 

Ley de Gestión Ambiental 

Es el documento jurídico de mayor relevancia a nivel ambiental, se la considera una ley 

macro, y establece directrices generales (Campaña, Tópicos de Legislación Ambiental, 

2014). La definición de la ley se encuentra enunciada en su primer artículo: 

Art. 1.- La presente Ley establece los principios y directrices de política ambiental; 

determina las obligaciones, responsabilidades, niveles de participación de los sectores 

público y privado en la gestión ambiental y señala los límites permisibles, controles y 

sanciones en esta materia. 

Codificada en el 2004, se suma y articula con el COOTAD para establecer el sistema 

descentralizado de gestión Ambiental, así enuncia: 

Art. 5.- Se establece el Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental como un 

mecanismo de coordinación transectorial, interacción y cooperación entre los 

distintos ámbitos, sistemas y subsistemas de manejo ambiental y de gestión de 

recursos naturales. 

Entre los aspectos más relevantes que aborda la ley se tiene que dicta la jerarquización 

de cada uno de los actores que intervienen en el quehacer ambiental, y establece las 

competencias para cada uno de ellos dentro de la planificación en forma conjunta. Dispone 

al Ministerio del Ambiente como la máxima autoridad ambiental, y establece el Sistema 

Descentralizado de Gestión Ambiental que se ejecuta en coordinación con el Código 

Orgánico de Ordenamiento Territorial Descentralizado - COOTAD.  

Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental 

Para concretar todos los objetivos, lineamientos y estrategias propuestas en el PNBV en 

el Ecuador se ha estructurado el ñSistema Descentralizado de Gesti·n Ambientalò seg¼n lo 

dicta la Constitución de La República del Ecuador. 

Art. 399.- El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la 

corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un 



 

21 
 

sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la 

defensoría del ambiente y la naturaleza. 

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización ï 

COOTAD establece:  

Art. 136 .- El ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de 

la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional 

descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del 

ambiente y la naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria de las 

competencias de este sector, con sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y 

control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley.   

El COOTAD ha constituido una herramienta sumamente útil para superar las 

duplicaciones de esfuerzos en cuanto a la gestión ambiental. En ese sentido, Cárdenas 

(2011) afirma que antes de la promulgación del código, existían dificultades para articular 

las responsabilidades en lo referente al tema de gestión ambiental. El COOTAD establece 

competencias en cada nivel de gobierno, para el cuidado, control y seguimiento del 

ambiente. 

Según el orgánico funcional, el Ministerio del Ambiente del Ecuador (MAE) es el ente 

rector, coordinador y regulador del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 

Ambiental y tiene entre sus atribuciones proponer las normas nacionales de manejo 

ambiental y evaluación de impactos ambientales. (SENPLADES, 2013 p. 223)  

Desde el punto de vista de la planificación, algunas de las competencias por cada unidad 

territorial en forma jerárquica son presentadas en la siguiente figura: 
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Figura 3 Competencias de los GAD's en el Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental 

Elaboración propia.  Fuente: COOT AD. 

 

Otro punto a destacar es que la Ley de Gestión Ambiental - LGA declara como 

obligatoria la formulaci·n de la ñEvaluaci·n de Impacto Ambientalò para las obras y 

proyectos tanto públicos como privados que puedan causar impactos ambientales, y 

establece que se necesitará la obtención de la licencia ambiental o una ficha ambiental 

(actividades de menor impacto) antes de proceder a la ejecución de las mismas. Además 

instaura el procedimiento para su obtención, seguimiento, evaluación, y el contenido 

obligatorio de la EIA como requisito para conceder.  

Adicional, la Ley de Gestión Ambiental integra un amplio glosario de definiciones, entre 

los conceptos más importantes que se tomaron de la ley para este estudio se tienen: 

Gestión Ambiental.- Conjunto de políticas, normas, actividades operativas y 

administrativas de planeamiento, financiamiento y control estrechamente vinculadas, que  

deben ser ejecutadas por el Estado y la sociedad para garantizar el desarrollo sustentable y 

una óptima calidad de vida. 

Diversidad Biológica o Biodiversidad.- Es el conjunto de organismos vivos incluidos 

en los ecosistemas terrestres, marinos, acuáticos y del aire. Comprende la diversidad dentro 

de cada especie, entre varias especies y entre los ecosistemas. 
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Ecosistema.- Es la unidad básica de integración organismo- ambiente, que resulta de las 

relaciones existentes entre los elementos vivos e inanimados de una área dada.  

Estudio de Impacto Ambiental.- Son estudios técnicos que proporcionan antecedentes 

para la predicción e identificación de los impactos ambientales. Además describen las 

medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones ambientales 

significativas. 

Evaluación de Impacto Ambiental.- Es el procedimiento administrativo de carácter 

técnico que tiene por objeto determinar obligatoriamente y en forma previa, la viabilidad 

ambiental de un proyecto, obra o actividad pública o privada. Tiene dos fases: el estudio de 

impacto ambiental y la declaratoria de impacto ambiental. Su aplicación abarca desde la 

fase de prefactibilidad hasta la de abandono o desmantelamiento del proyecto, obra o 

actividad pasando por las fases intermedias. 

Cabe recalcar que los términos precisados anteriormente han sido tomados de la ley en 

mención. 

Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental 

La ley de prevención y control de la contaminación ambiental fue expedida previo a la 

formulación de La ley de Gestión Ambiental - LGA, pero mostró muchas inconsistencias 

debido a que antiguamente la contaminación era combatida desde una perspectiva de salud 

pública y estaba gestionada en la medida en que la contaminación pudiera afectar a la salud 

humana y no desde una perspectiva ambiental. 

Entre los procesos propuestos por la ley y que no llegaron a término se encuentran la 

creación de un comité de institucional de protección ambiental, planificado para ser el 

órgano rector en cuanto a control de la contaminación, pero resultó un esfuerzo fallido. 

Con la publicación de la Ley de Gestión Ambiental se derogaron varias de las 

disposiciones que contiene la ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, 

y el objetivo que persigue ésta ley es el de controlar la contaminación sobre el agua, aire y 

suelo. 
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Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente - TULSMA 

Anteriormente denominado TULAS por sus siglas, constituye la compilación detallada 

de toda la legislación ambiental secundaria. Como su nombre lo indica, es un texto, amplio 

conformado por  9 libros y 7 anexos. Tiene la jerarquía de un reglamento. (TULSMA)  

En base a lo expuesto por el Grupo de Trabajo-Medio Ambiente en su portal web, entre 

los temas que aborda el TULSMA se tienen:  

¶ Políticas Básicas Ambientales. 

¶ Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la prevención y control de la 

contaminación ambiental (Capítulo III, Título IV, Libro VI De la Calidad 

Ambiental). 

¶ Normas técnicas ambientales para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental.  

En base a los contenidos expuestos en el índice del texto, se han sintetizado, de forma 

general los temas que abarca este cuerpo legislativo. 

 
Figura 4 Esquema de síntesis de contenidos y tratados generales TULSMA 

Elaboración propia.  Fuente: TULSMA. 
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Como se puede apreciar en el esquema anteriormente presentado, varios otros 

documentos legales se despliegan del TULSMA, así tenemos: 

a) Planes y programas:  

Programa de Manejo de Recursos Costeros. (PMRC) 

Plan Regional para la Conservación y Desarrollo Sustentable de la Provincia de 

Galápagos. 

Normas para la Regulación Ambiental y Ordenamiento de la Actividad Acuicultora 

Experimental en Tierras Altas. 

b) Sistema Único de Manejo Ambiental SUMA:  

Políticas Nacionales de Residuos Sólidos. 

Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la 

Contaminación Ambiental. 

Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación por Desechos 

Peligrosos. 

Reforma al Régimen Nacional para la Gestión de Productos Químicos Peligrosos 

Del Cambio  Climático. (7 ANEXOS) 

c) Reglamentos: 

Reglamento de Turismo en Áreas Protegidas. 

Reglamento de Pesca Artesanal en la Reserva Marina de Galápagos. 

Reglamento de Transporte Marítimo de Productos Tóxicos o de Alto Riesgo en la 

Reserva Marina de Galápagos. 

Reglamento de Control Total de Especies Introducidas en Galápagos. 

Reglamento de Gestión Integral de Desechos y Residuos de Galápagos. 

Otras leyes  

Otros cuerpos legislativos de importante peso en el manejo ambiental son:  
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- Código Ambiental (en proyecto de formulación ) 

- Ley de tierras (en proyecto de formulación) 

- Ley orgánica de recursos hídricos y aprovechamiento del agua. 

- Ley de hidrocarburos 

- Ley de minería (reformada en el 2013).  

- Ley De Prevención Y Control De La Contaminación Ambiental (Decreto Supremo 

No. 374) De la prevención y control de la contaminación del aire) 

- Normas técnicas INEN 

- Normas ISO 9001, ISO 14001, ISO 18001 

 

Políticas Públicas ambientales, la sociedad y la economía en el desarrollo sustentable 

Las políticas públicas en materia ambiental, direccionan y amparan el proceso de 

desarrollo sustentable en el país. Sin ellas, los efectos sobre el ambiente serían 

desordenados y múltiples. Además, la repercusión sobre el medio físico, la sociedad, y la 

economía, sin duda, reflejaría agudas complicaciones (Nebel y Wright, 1999).  

El proceso de formulación de las políticas públicas ambientales en el país no ha sido 

fácil, ha despertado fuertes debates por parte de los sectores implicados en cada una de 

ellas.  Por mencionar algunos ejemplos, tenemos la polémica que se despertó con la 

reforma a la ley de minería toda la controversia en torno a la ley de aguas, o el proyecto de 

ley de tierras que actualmente se está desarrollando en la Asamblea. 

 Al respecto, Nebel y Wright (1999) mencionan que es un proceso normal, y 

esquematizan el ciclo de vida para las políticas públicas ambientales representado de la 

siguiente manera. 



 

27 
 

Fuente y elaboración: Nebel y Wright (1999). 

 

Como ya se conoce,  la formulación, equipamiento y seguimiento para llevar a cabo la 

ejecución de las políticas públicas ambientales tiene un costo en la economía (Nebel y 

Wright, 1999).  Durante la ®poca de los 90ôs algunos autores esquematizaron la relaci·n 

entre las políticas públicas ambientales y su costo para la economía. A manera de esquema 

Nebel y Wright afirman (1999) presentan  algunos problemas ambientales en las diferentes 

etapas de la formulación de políticas públicas ambientales. 

 
Figura 6 Problemas ambientales en la formulación de políticas públicas 

Fuente y elaboración: Nebel y Wright (1999). 

 

Hasta este punto, se han descrito en orden de jerarquía los documentos legales que 

direccionarán las diversas normas ambientales a menor escala. Existe una amplia lista de 

normas destinadas a regular el uso sobre los recursos naturales, describirlas a todas sería 

demasiado extenso y no es objeto de estudio del presente análisis, sin embargo, para tener 

un conocimiento general del marco legislativo ambiental en el que se rigen las actividades 

con repercusiones sobre el ambiente se enunciaron las más relevantes.  

Figura 5 Ciclo de vida de las Políticas Públicas Ambientales 
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CAPÍTULO III   

El ambiente y sus recursos Naturales 

Para poder comprender a cabalidad el contexto en el que se desarrolla la problemática 

ambiental, es necesario puntualizar ciertos conceptos previamente. En esta primera parte, se 

responderá a las preguntas como: ¿Qué es el ambiente? y ¿Qué son los recursos naturales? 

Durante la recopilación de información para definir al ambiente y sus recursos, se pudo 

evidenciar que se es posible conceptualizar y entender al ambiente desde diferentes  

disciplinas, existe una amplia gama de definiciones que van desde el punto de vista del 

desarrollo sustentable por ejemplo, o desde un enfoque ecosistémico, o paisajístico; el 

ambiente también puede ser abordado desde la planificación y desde la gestión ambiental 

por mencionar algunos casos. 

En el sentido más extenso, se puede entender al ambiente como el sistema 

mantenedor de la vida, en la cual interactúan factores bióticos o vivos y abióticos o no 

vivos, que permiten, condicionan o restringen las formas de vida. Como se puede notar 

esta definición brinda una visión más amplia pues incluye además de los factores 

meramente naturales, aspectos biológicos, sociales, culturales y económicos entre 

otros. (Manrique, 2004-2005, p. 3) 

En un  recorrido por los diferentes documentos legales tanto internacionales como 

regionales, se puede encontrar diversas acepciones sobre el ambiente. Por citar un ejemplo, 

la ley federal brasilera, (como se cito en S§nchez) dice que el ambiente es ñEl conjunto de 

condiciones, leyes, influencias e interacciones de orden físico, químico y biológico, que 

permite, alberga y rige la vida en todas sus formasò. (Ley Federal N° 6.938, 1981) 

En el Ecuador, la ley de gestión ambiental define al medio ambiente como:  

Sistema global constituido por elementos naturales y artificiales, físicos, químicos o 

biológicos, socioculturales y sus interacciones, en permanente modificación por la 

naturaleza o la acción humana, que rige la existencia y desarrollo de la vida en sus 

diversas manifestaciones. (Ley de Gestión Ambiental, 2004) 
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A la hora de entender el ambiente desde la geografía, éste ha sido concebido por mucho 

tiempo casi como un sinónimo del medio físico (herencia del determinismo),  sin embargo, 

la geografía humana hace hincapié en integrar a la sociedad como parte del medio físico o 

espacio, separarlos sería un error. Ese contraste en el que la una disciplina integra a la 

sociedad y la otra no para comprender al ambiente, ha generado una fragmentación entre 

ambas posiciones durante su aplicación. (Reboratti, 2011). 

Según Reboratti (2011): 

Uno de los casos más claros de este problema se encuentra en la utilización de la idea 

de cuenca hidrográfica como unidad de análisis: si este concepto tiene un sentido 

claro para las vertientes naturales, y se trata de una forma útil y práctica para de 

delimitación, no lo es tanto para una aproximación de la sociedad. La cuenca no es un 

concepto que maneje la propia población involucrada, ni como fuente de identidad 

territorial ni como adscripción vital, mientras que si lo hace con las particiones 

territoriales políticas. Pero a su vez éstas muy pocas veces tienen en cuenta el 

ambiente natural para sus delimitaciones. 

Uno de los conceptos que más se amoldan a este estudio, es el que se emite desde la 

planificación, y enuncia:  

El concepto de ñambienteò, en el campo de la planificaci·n y gesti·n ambiental es 

amplio, multifacético y maleable. Amplio por que puede incluir tanto la naturaleza 

como la sociedad. Multifacético, porque puede ser aprehendido desde diferentes 

perspectivas. Maleable, porque al ser amplio y multifacético puede ser disminuido o 

ampliado de acuerdo con las necesidades del analista o los intereses de los 

involucrados. (Sánchez, 2011, p. 16). 

A partir de que los procesos de planificación en el Ecuador han sido de carácter 

obligatorio para la asignación de los recursos fiscales de los gobiernos autónomos 

descentralizados
8

 (Código Orgánico de Finanzas Públicas, 2010), comúnmente se 

denomina al ambiente como ñsistema biofísicoò, concepto que ha sido muy bien aceptado 

                                                           
8
 Según Art. 49 Código Orgánico de Finanzas Públicas ï COFP publicado mediante R.O. 306 el 22 de octubre 

del 2010. 
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por los diferentes actores del territorio, y ha ayudado enormemente a ser comprendido, 

medido y cuantificado. En esta conceptualización se puede apreciar una fuerte influencia de 

la geografía humana, que integra al ser humano y/o la sociedad como parte del sistema 

ambiente. 

Desde el campo de la gestión ambiental Sánchez  (2011) menciona:  

Se debe tratar de entender el ambiente a partir de múltiples acepciones, partiendo de 

un punto de vista que, idealmente, incorpore varias visiones y contribuciones de las 

diversas disciplinas al campo de la planificación y gestión ambiental: no solamente 

como una colección de objetos y de relaciones entre ellos, ni como algo externo a un 

sistema (la empresa, la ciudad, la región el proyecto y con el cual dicho sistema 

interactúa, sino también como un conjunto de condiciones y límites que debe ser 

conocido, mapeado, interpretado ï en fin, definido colectivamente) y dentro del cual 

la sociedad evoluciona. (p. 21) 

La economía define al ambiente como el conjunto de recursos naturales que nos 

permiten el desarrollo de la vida. Es el medio de donde la sociedad extrae los recursos 

esenciales para su supervivencia y los recursos requeridos por el proceso de desarrollo 

socioeconómico, podría decirse que el medio ambiente incluye factores físicos (como el 

clima y la geología), biológicos (la población humana, la flora, la fauna, el agua) y 

socioeconómicos (la actividad laboral, la urbanización, los conflictos sociales) 

(Observatorio Económico Latinoamericano, 2014). 

A continuación se muestra la figura N.7 en la que se pueden diferenciar dos polos 

claramente definidos, por una parte: la acepción del ambiente como una suma de los 

elementos del medio físico, medio biótico y el medio antrópico que integran una 

plataforma de vida; y por otro lado: el ambiente en interacción con la sociedad como 

proveedor de recursos a diferentes escalas para formar capital.  
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Figura 7 Alcance del término ambiente y términos correlativos usados en diferentes disciplinas 
Fuente y elaboración: Luis Enrique Sánchez, 2011. 

 

Lejos de pretender definir de manera teórica o epistemológica el ambiente, puesto que 

ha constituido un tema de amplio debate durante décadas, sobre todo en el contexto del 

desarrollo sustentable y la economía ecológica, se puede concluir
9
 enunciando que el 

ambiente podría ser entendido como un sistema integrado por diversos elementos que 

interactúan entre sí, codependientes entre sí en distintos niveles, pero administrados por una 

sociedad. (Concepto formulados por síntesis de estudios). 

Al hablar de ambiente necesariamente se habla de sus recursos, como ya se citó 

anteriormente, el ambiente está compuesto por elementos y recursos naturales, es decir, 

recursos del medio físico y el medio biótico que forman parte de los elementos 

constitutivos del ambiente, y se los puede definir como: 

Aquellos bienes materiales y servicios que proporciona la naturaleza sin alteración 

por parte del ser humano; y que son valiosos para las sociedades humanas por 

contribuir a su bienestar y desarrollo de manera directa (materias primas, minerales, 

alimentos) o indirecta (servicios ecológicos indispensables para la continuidad de la 

vida en el planeta). (Salazar, 2013)  

                                                           
9
 Conclusión en base a diversas conceptualizaciones y definiciones consultadas. 
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En términos generales, la ecología define a un recurso como todo elemento necesario 

para la subsistencia y mantenimiento de cualquier ser vivo, sin embargo, no todos los 

elementos naturales son recursos. Se convierten en recursos (desde el punto de vista socio-

económico) únicamente cuando existe un uso o utilidad actual o potencial sobre ellos. Al 

respecto la ley de gestión ambiental los define y además, los clasifica de la siguiente 

manera: 

Son elementos de la naturaleza susceptibles de ser utilizados por el hombre para la 

satisfacción de sus necesidades o intereses económicos, sociales y espirituales. Los 

recursos renovables se pueden renovar a un nivel constante. Los recursos no 

renovables son aquellos que forzosamente perecen en su uso. (Ley de Gestión 

Ambiental, 2004) 

Existen varios puntos de vista para clasificar a los recursos naturales, si los clasificamos 

desde su origen pueden ser bióticos y abióticos, desde su desarrollo pueden ser potenciales 

(localizados en una región determinada y pueden ser usados a futuro), actuales (los que 

están siendo usados) y de reserva (parte de un recurso actual que puede ser usado a futuro) 

(Anónimo). 
10

 

Desde el punto de vista del potencial para ser usados se clasifica
11

 a los recursos 

naturales por su capacidad de renovación, y se tiene: 

¶ Renovables: Tienen capacidad de auto regeneración. Son renovables siempre y 

cuando la velocidad de utilización sea menor a la taza de renovación. También 

llamados potencialmente renovables 

¶ No renovables: Son recursos que carecen de capacidad auto regenerativa, 

condición por la cual su valoración aumenta y son bien remunerados en el 

mercado. Se puede medir la riqueza de un país en base a su disponibilidad. 

¶ Inagotables: No se extinguen ni se agotan, han sido considerados recursos en los 

últimos años.   

                                                           
10

 Recuperado de: https://www.jmarcano.com 
11

 Conceptos formulados a partir de síntesis de estudios y material de clase. Entre las fuentes consultadas se 

puede mencionar: Quito ambiente. Diccionario Ecológico virtual, Ecolink. 
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A continuación se presenta un esquema de síntesis que incorpora ejemplos para cada 

clasificación: 

 
Figura 8 Clasificación de los Recursos Naturales 

Tomado de http://cienciageografica.carpetapedagogica.com/2009/11/recursos-

naturales.html.31/01/2015 

 

En los últimos años se han generado nuevos aportes en la conceptualización de los 

recursos naturales y su clasificación. Desde un enfoque sustentable, los aportes 

contemporáneos contribuyen a planificar y orientar medidas más reales sobre su utilización.  

A continuación se muestra una figura en la que se puede observar la clasificación de los 

recursos a partir de aportes contemporáneos del desarrollo sustentable. 
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Figura 9 Nuevas consideraciones sobre clasificación de recursos naturales 

Elaboración: Propia.  Fuente: Gestión ambiental y Planificación del Desarrollo, Alfonso 

Avellaneda Cusaría, 2002. 

 

Según Gómez Orea y Gómez Villarino (2013), los recursos naturales cumplen doble 

condición: la de utilidad que puede constituir un beneficio material o una satisfacción 

inmaterial; y la de escasez, en términos de cantidad y calidad, por ejemplo un bonito 

paisaje, una hermosa vista panorámica, un aire limpio, etc. De estas condiciones se derivan 

los recursos tangibles o intangibles. 

Los autores recalcan un señalamiento importante, en palabras de Gómez Orea y Gómez 

Villarino (2013), los tangibles e intangibles no siempre fueron considerados recursos, esta 

denominación se genera a partir de que son demandados en el mercado, y se reúnen 

recursos y esfuerzos para conseguirlos.  

La abundancia relativa (no se produce conciencia de uso), la ausencia de las condiciones 

socio-económicas que determinan la demanda, la falta de conocimiento técnico o científico, 

y la inexistencia de precios en el mercado para las funciones de uso que cumplen los 

recursos naturales; han sido la causa para que tradicionalmente no sean considerados 

recursos. (Gómez Orea y Gómez Villarino, 2013)  

A fin de comprender mejor, se ha sintetizado el señalamiento de los autores en la 

siguiente figura: 
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Figura 10 Funciones de los recursos naturales materiales e intangibles   

Fuente: Evaluación de Impacto Ambiental. Gómez Orea y Gómez Villarino, 2013.  Elaboración 

propia.   

 

En la actualidad se habla de recursos estéticos, forestales, biológicos y genéticos, a 

continuación se presenta una figura que agrupa los recursos naturales con un diferente 

criterio de clasificación.  

 

Figura 11 Síntesis General de Recursos Naturales  

Elaboración a partir de material de clase. Taller de titulación 2014. Fuente: (Campaña, Tópicos de 

Legislación Ambiental, 2014). 
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Se podrían seguir generando más clasificaciones de los recursos naturales dependiendo 

del enfoque con el que se los analice. (Peru Ecológico). 

Uso de los recursos naturales en el Ecuador 

Con la conceptualización y comprensión general de lo que constituye el ambiente y sus 

recursos, ha quedado claro que el uso de un recurso natural es una condición determinante 

y se convierte en el punto de partida para analizar la problemática ambiental. 

Hablar de usos de los recursos naturales, es hablar en cierto modo, del tipo de vida de la 

sociedad, de su modo de desarrollo, de su historia con el espacio y hasta de de su cultura.  

Desde su origen, el ser humano ha usado los recursos de la naturaleza para su 

subsistencia (alimentación, vestimenta, vivienda), todos los bienes y servicios que la 

sociedad contemporánea intercambia, compra y vende, se originaron en los recursos que 

ofrece la naturaleza. (Comisión Nacional para el conocimiento y uso de la biodiversidad) 

El uso de los recursos naturales por el hombre en Ecuador y América, comienza con el 

poblamiento del continente, ocurrido a través del estrecho de Bering, que según (Deler y 

Gómez, 1983) se estima ocurrió en épocas de las glaciaciones del pleistoceno ñcuando el 

nivel del mar descendió y dejó al descubierto superficies de tierra que unen Siberia con 

Alaska, y cuando existía un posible corredor de paso entre Las Montañas Rocosas del Este 

de Canadá y el casco glaciar Laurentinoò (p. 29). 

A continuación se presenta un esquema que contiene el proceso de poblamiento de 

América. 
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Figura 12 Proceso de poblamiento del continente Americano 

      Fuente y elaboración: Jean Paul Deler y Nelson Gómez, 1983 

 

En cuanto al uso de los recursos por parte de los primeros pobladores de América, 

(Deler y Gómez, 1983) afirman que: 

Grupos de cazadores pudieron haber pasado por nuestro continente, en pos de 

animales, probablemente de grandes mamíferos (1os mamutes, los mastodontes, los 

bisontes) de la megafauna cuaternaria. Esos migrantes fueron cazadores y 

recolectores nómadas, siempre en busca de rebaños de grandes animales, y 

completaban esta base de su alimentación mediante la recolección de plantas 

comestibles. Otros grupos vinieron, tal vez, por la Costa del Pacífico. Es evidente que 

una forma de vida de este tipo presupone densidades muy bajas de población y una 








































































































































